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FUNDAMENTOS

Don Omar Raúl Lehner, apodado comúnmente 
“Pocho” nació el 11 de diciembre de 1937 en la Ciudad de 
Viedma, Capital del entonces Territorio Nacional de Rio Negro. 
Obtuvo el título de Contador Público en 1962 en la Universidad 
Nacional del Sur (UNS), es economista, político argentino y 
dirigente destacado de la provincia de Rio Negro.

Ejerció como Ministro de economía de la 
provincia durante la gobernación de Mario Franco, en donde 
trabajaron  sinérgicamente  por  el  bienestar  del  pueblo 
rionegrino a través de gestiones que dejaron huella como fue 
el Apoyo Presupuestario para el Plan Salud sin restricciones, 
entre otros.

Asimismo, el  Honorable  Concejo 
Deliberante  de  Viedma  lo  distinguió  de  forma  unánime  como 
ciudadano ilustre por su aporte a la identidad de la ciudad.

Se desempeñó en diversos niveles y áreas 
de la administración pública nacional, provincial y municipal, 
en  funciones  ejecutivas,  de  conducción  y  administración  de 
carácter  técnico,  profesional  y  político  -  Destacándose  su 
gestión en Economía y Hacienda -. 

También  se  desarrolló  en  la  Gestión 
Pública  en  lo  vinculado  a  proyectos  políticos  - 
institucionales. 

“Pocho”  llevó  a  cabo  un  prolongado 
ejercicio independiente de la profesión de Contador Público 
Nacional  con  actuación  judicial  y  conducción  de  empresas 
privadas y mixtas.

Mantuvo  una  actividad  política 
permanente,  impulsando  y  creando  proyectos  políticos 
partidarios, conduciendo organismos locales y provinciales y 
participando en organismos políticos de nivel nacional. A su 
vez  ejerció  candidaturas  electorales  y  se  desempeñó  en 
funciones políticas electivas.

Por otro lado, desempeñó cargos públicos 
en la provincia de gran envergadura, tales como:

 Ministro de Economía y Hacienda (may/73-ene/76)

 Presidente  del  Banco  de  la  Provincia  de  Rio  Negro 
(may/73-ene/76)
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 Director  de  Industria,  Comercio  y  Abastecimiento 
(may/73-ene/76)

 Director de Rentas (may/73-ene/76)

 Director  de  Administración  del  Ministerio  de  Asuntos 
Sociales (may/73-ene/76)

 Contador General - a cargo por períodos -(may/73-ene/76)

 Contador  Fiscal  de  la  Contraloría  General  (sep/65-
ene/69)

 Asesor Presupuestario del Poder Judicial (set/65-ene/69)

 Secretario Administrativo del Bloque de Convencionales 
del  Frente  Grande,  en  la  Convención  Nacional 
Constituyente de 1994.

Cumplió  funciones  simultáneamente  con  el  desempeño  de  los 
siguientes cargos: 

Consejo Federal de Inversiones (C.F.I.)

Representante de la Provincia de Rio Negro (1973/75) 

Presidente de la Asamblea General (1973)

Comisión Redactora Reformas al Código Fiscal Provincia de Rio 
Negro (1963)

Organización  de la Contaduría de la Dirección de Tierras y 
Colonias de la Provincia de Rio Negro (1963)

En  la  década  de  los  60,  se  desempeñó 
dentro de la actividad académica y docente de la UNS como 
ayudante de cátedra en la materia "CONTABILIDAD DE COSTOS" 
(1960/61) y en "TEORÍA DEL PRECIO Y DEL INGRESO".

Su  actividad  profesional  empresarial 
tuvo un desarrollo desde 1962 hasta la fecha, matriculado en 
el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Capital 
Federal Delegación Río Negro y Neuquén- hoy C.P.C.E. de la 
provincia de Rio Negro.

Cabe destacar que fue Auditor y Asesor 
de la Mutual para el Magisterio Rionegrino  de 1979 a la 
fecha, además de desempeñar el mismo rol en el Sindicato de 
Trabajadores de Saneamiento de la Provincia de Río Negro desde 
su fundación hasta la actualidad. 
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Por otra parte, realizó Sindicaturas en 
concursos y quiebras.

Se  desempeñó  como  Co-Administrador 
Judicial en S.A de Exportación e Importación LAHUSEN Y CIA. 
LTDA. s/Quiebra.- 1990

Fue Interventor de Textiles Viedma S.A. 
1970, Presidente de FRIDEVI S.A. (1972/73) y Socio de INDALVI 
S.R.L. (1977/2005).

Se desempeñó en organismos profesionales 
como el Consejo Profesional de Ciencias Económicas - Provincia 
de Río Negro. 

Fue  redacción  y  gestor  de  la  Ley  de 
Ejercicio  Profesional  y  creador  del  Consejo  Profesional  de 
Ciencias Económicas de la Provincia de Río Negro (1966).

Resulta necesario destacar que, “ Pocho” 
fue Secretario del Primer Consejo Directivo del C.P.C.E. de 
Río Negro, fundador y Presidente del Colegio de Graduados en 
Ciencias Económicas (1981).

Don  Omar  Lehner  desempeñó  funciones 
políticas, candidaturas y cargos electivos en la provincia de 
Rio  Negro.   Dentro  de  las  cuales  se  destacan  las  varias 
representaciones  en  el  PJ  entre  1954/1990,  su  rol  como 
Secretario de Finanzas y Propaganda del Comando de la Juventud 
Peronista (1954/1955), su desempeño como Secretario General de 
la Unidad Básica de Viedma del Partido Justicialista (1985/87) 
y como Congresal Provincial del mismo Partido en 1982.

Dentro  de  sus  múltiples  actividades, 
Pocho fue Fundador del “Frente Grande” de Río Negro en 1993, 
ocupando el cargo de Presidente dentro de dicho espacio entre 
1993 y 1996. 

Además, dentro de su larga trayectoria, 
fue miembro de la Mesa Nacional del  Frente Grande 1994/1997, 
Presidente del Frepaso Río Negro 1997/1999 y Presidente de la 
Asamblea  Provincial  del  Frente  Grande  de  Río  Negro  en  el 
período de diciembre del año 2000.

También  fue  Asambleísta  Nacional  del 
Frente  Grande  por  Río  Negro  (2000/2001),  representante  del 
Frente Grande de Río Negro en la Mesa Provincial del Frepaso 
(2000/2001), la Junta Promotora Proyecto Sur Río Negro (2008) 
y la Mesa Nacional Proyecto Sur 2008/2013.
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En  su  amplia  trayectoria  presentó 
candidaturas a los siguientes cargos: Presidente del Partido 
Justicialista de Rio Negro (1982), Intendente de Viedma  1973 
(PJ)  y  1987  (FpV),  Convencional  Constituyente  1994  (FG), 
Gobernador de Río Negro 1995 (FG), Diputado Nacional por Río 
Negro 2009 (Proyecto Sur) y Gobernador de Río Negro en 2011 
(Proyecto Sur).

En  el  año  1973  renunció  al  cargo  de 
Concejal  Municipal  de  Viedma  para  asumir  como  Ministro  de 
Economía de la provincia. 

Fue  Concejal  y  Presidente  del  Bloque 
Frente  para  la  Victoria.  A  su  vez,  integró  en  el  Concejo 
Municipal de Viedma durante el período de 1987/1989.

Por  su  parte,  en  el  área  Social  y 
Deportiva fue Socio fundador del Club Universitario de Bahía 
Blanca  (1956),  vocal  de  la  Comisión  Directiva  del  Club 
Universitario  B.B.  (1957),  tesorero  y  protesorero  del  Club 
Villa Congreso de Viedma entre 1970 y 1980 y Tesorero del Club 
Amigos del Balneario El Cóndor (2014/2016).

Fue integrante de los equipos de básquet 
del Club Villa Congreso (1951/1955) y (1962/1977) desde la 
categoría cadete infantil hasta 1ª.división. En este sentido, 
se consagró Cuádruple campeón de 1ª.División de la Asociación 
Basquetbol Rio Negro en los años 1968/1971.

Integró el seleccionado de básquet de la 
Provincia de Río Negro en el Campeonato Argentino de Córdoba 
año 1954. También fue integrante de los equipos de básquet del 
Club Olimpo de Bahía Blanca (1956/1958), del Club Juventud 
Unida de Bahía Blanca (1959/1962), del equipo de Rugby del 
Club Universitario Bahía Blanca (1956/1962) e integrante de 
seleccionado de Rugby de Bahía Blanca (1961).

Su  inmenso  aporte  a  las  instituciones 
temáticas  de  Rio  Negro  y  su  permanente  participación  en 
acciones tendientes a la defensa de los derechos humanos, del 
ambiente  y  de  los  trabajadores,  ha  dejado  una  huella  muy 
fuerte que trasciende a las generaciones.

Por ello;

Autora: María Magdalena Odarda.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Se declara Ciudadano Ilustre de la Provincia de 
Río  Negro,  al  señor  Omar  Raúl  Lehner  “Pocho”,  por  su 
significativa  trayectoria  como  integrante  del  gobierno 
democrático  encabezado  por  Don  Mario  Franco  y  por  su 
participación activa en las sucesivas etapas constitucionales 
de Río Negro.

Artículo 2º.- De forma.


